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El TEPIF calificará como
improcedentes recursos
deimpugnación sobrela
revocación de mandato

 

JESSICA XANTOMILA

 

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEPJF)
hizopúblicosayerlosproyectosde
resoluciónrelacionadoscon los re-
cursosdeimpugnacióndelejercicio
de revocación de mandato, en los

que se propone calificarlos como
improcedentes ya que el proceso
carece de efectos jurídicos al no
haberse logrado el porcentajede
participaciónciudadanaexigidoju-
rídicamenteparaqueseaválido.No
obstante,planteadar vistay vincu-
lar adiversasautoridadespara que
investiguen y,en su caso, sancionen
las conductas denunciadas.

Indica que los recursos presen-
tados por PRD, PRI, Movimiento
Ciudadano, el ex gobernador de
Oaxaca, Ulises Ruiz Ortiz, y Mo-
rena, entre los que se reclamaban

presuntos actos irregulares que,
para algunos partidos implicabala
invalidez de laconsulta, el recuento
de la votación de diversas casillas
y la nulidad de otras, se considera
queson inviablesporque larevoca-
ción de mandato no tiene efectos
jurídicos al no haberse alcanzado
laparticipacióndealmenos 40 por
cientode las personas inscritas en
la lista nominal de electores.

Sin embargo,seproponeenviara
laUnidad Técnicade loContencio-
so Electoral del Instituto Nacional
Electoral(INE),laSalaRegionalEs-
pecializadadelTEPJF y laFiscalía
Especializada para la atenciónde
Delitos Electoraleslas constancias

de los expedientespara que inves-
tigueny,en su caso,sancionenlos
hechos señalados.

En losproyectosqueserándiscu-
tidosensesiónpróxima,particular-
mentea laFiscalía Especializada, se
lepropondríainvestigarlapresunta
intervencióndeservidorespúblicos
enelprocesoderevocacióndeman-
dato,laorganizacióndeltransporte
devotanteseldíadelajornada,por
eldirigentedeMorena, Mario Del-
gado,y la “utilizacióno recepción
de aportaciones de procedencia
ilícita o de recursos públicos para
lapromocióny difusióndelproceso
de revocacióndemandato, así como
para incidir en los votantes”.

Por otra parte,la Sala Regional
EspecializadadelTEPJF determinó
quelajefadeGobiernodelaCiudad
deMéxico, Claudia Sheinbaum,vul-
nerólanormativasobrerevocación
demandato,aldifundirpropaganda
gubernamental en periodo prohi-
bido e invitar a votar, en tres tuits
publicados entre febreroy marzo.
Ante ello se dará vista al Congre-
so dela Ciudad deMéxico para los
efectoscorrespondientes.

En tanto, elpleno sancionó a Ga-

briel Quadri, diputado federalpor
elPAN,porviolenciapolíticacontra
lasmujeresenrazóndegénerode-
bidoauna seriedeexpresionesque
emitiócontralaspersonas transgé-
neroy transexuales,así comocon-
tra la legisladora Salma Luévano.
Además, Quadri deberá ofreceruna

disculpapúblicay será inscrito en
el Registro Nacional de Personas
Sancionadas en estamateria.




